
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- A la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, 
su beneplácito por la resolución que declaró de interés la 5ª 
Fiesta Nacional del Tejo, organizada por el Club Social y 
Deportivo  Amigos  del  Balneario  El  Cóndor  y  la  Asociación 
Argentina de Tejo, desarrollada en el Balneario El Cóndor de 
la Provincia de Río Negro, entre los días 13 y 17 de marzo de 
2014.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
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